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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00342674- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

               La nota presentada por el Área Enseñanza solicitando establecer fechas y tribunales para Trabajos Finales;
y

CONSIDERANDO:

                               Que las direcciones de la Escuela de Ciencias de la Educación y del Departamento de Geografía
elevan los detalles de los exámenes de las tesistas: LEONARDO, MARIA ISABEL -DNI 32039549- y  PANTANO,
MARIA LOURDES -DNI 36144506- de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- -Plan 2012- y
MARTINEZ CORNEJO, AYLEN -DNI 34840601- de la carrera de Licenciatura en Geografía, Plan 2003, quienes han
presentado los requisitos reglamentarios y Despacho de Alumnas/os verificado el cumplimiento de sus planes de
estudios.

                                  Que la Secretaría Académica avala el pedido.     

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Fijar fechas y tribunales de los exámenes de Trabajos Finales que se incluyen a continuación,
haciendo constar que las fechas son inamovibles, excepto autorización expresa de este Decanato:

Escuela de Ciencias de la Educación

Tesista: LEONARDO, MARIA ISABEL -DNI 32039549-  y  PANTANO, MARIA LOURDES -DNI
36144506-.

Examen: 30 de Mayo de 2022 – 15 horas

Carrera: Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- -Plan 2012-



Modalidad: Trabajo Final

Título de la Tesis: “Enseñar Educación Física en Córdoba. Estudio de casos en escuelas de nivel primario y
secundario”

Directora: Bologna, Carina

Tribunal: Presidenta: Gonzalez, Natalia, DNI 21902057; Vocales: Lamelas, Gabriela,  DNI 23952350 y Marcantonelli,
Ivanna  DNI 22565831.

 

Departamento de Geografía

Tesista: MARTINEZ CORNEJO, AYLEN -DNI 34840601-

Examen: 30 de Mayo de 2022 – 17 horas

Carrera: Licenciatura en Geografía, Plan 2003

Modalidad: Práctica Profesional Supervisada

Título de la Tesis: "Construcción participativa de acuerdos para el aprovechamiento de las hierbas aromáticas en la
Pedanía Salsacate, Departamento Pocho, Provincia de Córdoba"

Directora: Ensabella, Beatriz

Tribunal: Presidente: del Sueldo, Rubén,  DNI 16195732; Vocales: Trillo, Cecilia,  DNI 18200493 (docente externa)  y
Pietrarelli, Liliana,  DNI 16159029 (docente externa).

 

ARTÍCULO 2º: La tramitación de todo el procedimiento deberá ceñirse estrictamente a lo establecido por las
Resoluciones Rectorales Nº RR-2020-432-E-UNC-REC, RR-2020-433-E-UNC-REC y RR-2020-667-E-UNC-REC,
ratificadas y prorrogadas por RHCS-2022-2-E-UNC-REC.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.

sl


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 11 de Mayo de 2022
	numero_documento: RD-2022-449-E-UNC-DEC#FFYH
		2022-05-11T12:52:26-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-11T15:47:59-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-11T15:48:16-0300
	GDE UNC




